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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C.  Octubre diez de dos mil veintidós. 
 
 
REF:  EXPROPIACION No. 1100131030272019-00704-00 

 
 Incorpórese al expediente el escrito allegado por el abogado 
designado en Amparo de Pobre y téngase en cuenta la actualización 
de direcciones para efectos de notificación. 
 
Téngase en cuenta   el escrito allegado por la Curadora designada 
para los Herederos Indeterminados de la señora  Cenaida Blanco 
Archila, donde acepta su designación. 
 
Por secretaria envíesele el link del expediente a fin de que proceda 
de conformidad a su designación. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

                MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

               

     
 
cdv.          
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